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 Vicepresidencia Primera y Portavocía del 
Gobierno 

 
o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 

idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal de Isabel II, correspondientes al ejercicio 2006, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal de Isabel II y Sociedades dependientes, 
correspondientes al ejercicio 2006, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal Extensia, S.A., correspondientes al ejercicio 2006, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal Extensia, S.A., y Sociedades dependientes, 
correspondientes al ejercicio 2006, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal Energía, S.L., correspondientes al ejercicio 2006, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuenta. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión de 
Canal Energía Generación, S.L., correspondientes al ejercicio 
2006, con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión de 
Canal Energía Distribución, S.L., correspondientes al ejercicio 
2006, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal Energía Comercialización, S.L., correspondientes al 
ejercicio 2006, con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal Gas Distribución, S.L., correspondientes al ejercicio 
2006, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Canal de Comunicaciones Unidas, S.A., correspondientes 
al ejercicio 2006, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Hidráulica Santillana, S.A., correspondientes al ejercicio 
2006, con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de Hispanagua, S.A., correspondientes al ejercicio 2006, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas. 

 Consejería de Presidencia 
 o  

Consejería de Cultura y Deportes 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad de 
Madrid para la mutua aportación de crédito destinado a la 
adquisición de nuevos fondos bibliográficos destinados a las 
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bibliotecas públicas radicadas en la Comunidad de Madrid, 
para el año 2007, por importe de 5.300.436 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto del contrato de obras denominado "Obras de 
construcción de la Tercera Ciudad Deportiva "Espartales" -I 
Fase- en Alcalá de Henares" y se autoriza un gasto plurianual 
por importe de 24.999.058,24 euros. 

 
Consejería de Economía e Innovación 
Tecnológica 

 o  

 Consejería de Educación 
 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 
28.000.000 euros, destinado a financiar la convocatoria de 
becas para la escolarización en centros privados en el primer 
ciclo de educación infantil para el curso 2007/2008. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o  

 Consejería de Hacienda 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de 
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las "Obras de construcción de la Tercera Ciudad Deportiva 
"Espartales" -I Fase- en Alcalá de Henares", de la Consejería 
de Cultura y Deportes. 

     * Acompaña al correspondiente de Cultura y Deportes 

 

Consejería de Inmigración 
 o  

 Consejería de Justicia e Interior 
 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 
abierto del servicio de vigilancia y seguridad en los inmuebles 
sede de órganos judiciales, fiscales y servicios de los mismos 
adscritos a la Consejería de Justicia e Interior de la 
Comunidad de Madrid y un gasto plurianual por importe de 
8.782.517,76 euros, para los años 2007 y 2008 

Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio 

 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por concurso 

abierto del servicio de vigilancia y seguridad del patrimonio del 
Instituto de la Vivienda de Madrid por un importe de 
7.625.261,12 euros, y se aprueba el gasto presupuestario 
correspondiente para los ejercicios 2007 y 2008. 

 Consejería de Sanidad y Consumo 
 

o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 
administrativas correspondientes a la prórroga para 2007 del 
Convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Madrid (Madrid Salud), en materia de 
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drogodependencias, y el gasto derivado de la misma, por 
importe de 2.471.469 euros. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto a la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Agencia "Laín Entralgo" para la Formación, Investigación 
y Estudios Sanitarios de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes al ejercicio 2006, con carácter previo a su 
remisión a la Cámara de Cuentas. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación de un contrato de obra "Duplicación de la 
carretera M-115"a la empresa SANDO, S.A. por importe de 
4.290.766,39 euros y un plazo de ejecución de nueve meses. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación de un contrato de obra "Iluminación de la 
carretera M-506. Tramo: PK 5+500 (Rotonda de Campodón. 
Móstoles) a PK 28+800 (intersección con A-4)" a la empresa 
UTE NIT-LUX, S.A., SAGLAS, S.A. por importe de 
2.529.137,67 euros y un plazo de ejecución de seis meses. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación de un contrato de obra "Duplicación de calzada 
de la carretera M-111. Tramo: R-2 a M-100 y M-106" a la 
empresa INTERSA, por importe de 6.475.113,04 euros y un 
plazo de ejecución de diez meses. 


